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0 de la casa antes ex

1 a cuatro de la tarde 
is, o sea el anterior al 

rid, а once de octubre 
itos veinte. • 
juez. 

El Secretario, 
Juan P . Pérez. 

(O.—116) 

)SPITAL 
(Manuel), natural de 

i Ohamoso (Lugo), de 
profesión jornalero, de 
i, hijo de José y Fran

iprendido en ©1 número 
835 de la ley de En

minal, domiciliado úl

i calle de la Palma, 75, 
hurto sumario 434 de 
era, en término de diez 
Juzgado de instruc

o del Hospital, de esta 
notificarle el auto de 

listado en dioha causa, 
ento de ser declarado 

э septiembre de 1920. 
)0S. 
... El Secretario, ,, 

P. S. 
Cándido Rodríguez. 

(В.—1.749) 

3 S P I 0 I 0 
o (Nicolás); natural de 
s Facundo y Petra, de 
profesión cerrajero, de 
ayas señas personales 
nioiliado últimamente 

Santa Engracia, 99, 
esado por estafa, com

ármino' de diez días, 
lo de instrucción del 
spicio, Secretaría del 
responder a los cargos 
en iidia causa, 
э septiembre de 1920.' 

Rey Puebla
j (Manuel), natural de 

Madrid, hijo de Francisco y Dolores, 
de estado soltero^ profesión fumista, 
de veinticuatro años, de estatura regu

lar, pelo y ojos negros, nariz regular, 
color del rostro bueno, viste blusa 
azul, pantalón de pana y boina, do

miciliado últimamente en la calle del 
Comandante Fortea, 26, primero, pro

cesado por hurto, comparecerá, en tér

mino de diez días, ante el Sr. Juez 
instruector del distrito del Hospicio, 
Secretaría del Sr. Taracena, con el fin 
de llevar a efseto lo acordado por la 
Superioridad. 

Madrid, 30 de septiembre de 1920., 
V.° V.° 

El Juez, 
José Oppell. 

(Núm.—2.002) 

El Secretario, 
P. D. 

Vicente Ruiz, 
(В.—1.750). 

El Secretario, 
P. D. 

Vicente Ruiz, 
(В.Л.751) 

COLMENAR VIEJO 
Cobeñas Fernández (JustoFederi

co)^ hijo natural de Isabel Cobeñas, 
natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión ebanista, de diez y seis años, 
estatura regular, pelo negro, ojos par? 
dos, nariz regular, color sano, viste 
traje de artesano en mal uso, domici

liado últimamente en Madrid, calle de 
Oviedo, núm. 2, principal, procesado 
por hurto en sumario núm. 641918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado :de; instrucción de Col

menar Viejo. 
Colmenar Viejo, 28 de septiembre 

de 1920. 
El Secretario, 

D i e g o S á n c h e z . 
(Núm. 1.997.) (B.—1.745.) 

Redondo Moreno (Luis), hijo de Fe

liciano y de Cecilia, natural.,de Ma

drid, de estado soltero, profesión fu

mista, de diez y siete años, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, na' 
riz regular, color sano, viste pantalón 
de paño obscuro, chaqueta azul, cha

leco de kaki, alpargatas negras y go

rra de visera obscura a cuadros, domi

ciliado últimamente en Madrid, calle 

de Carnioer, núm. 11, procesado por 
hurto en sumario núm. 64 de 1918,. 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Col

menar Viejo. 
Colmenar Viejo, 28 de septiembre 

de 1920. 
El Secretario, 

D i e g o S á n o h e z . 
'(Núm. 1.998.) (B . 1 .746 . ) 

GETAFE , 
Carrasco Domínguez (Marina Ramo

na), natural de Trujillo, de estado 
©asada, profesión sus labores, de vein

tinueve años de edad, hijo de José y 
Manuela, domiciliada últimamente en 
Getafe, procesada por hurto, compare

cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe; pa

ra constituirse en prisión, como com

prendida en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 24 de septiembre de 1920» 
El Juez de instrucción, 

Manuel González Correa, 
El Secretario, . 

A. Mnrias. 
(Núm. 1.942) (B—1.717) 

Rocha Vera Rafael (a) «Sabanillas:», 
natural de Madrid, de estado seltero, 
profesión carpintero, de veinte años de 
edad, hijo de Francisco y Joaquina, 
domiciliado últimameute en Madrid, 
calledel Águila,núm. 25,patio, núme

ro ll,prooesado por hrirto,comparece

rá, en término de diez días, ante el 
Juzgadode instrucción de Getafe, para 
constituirse en prisión, como com

prendido en el núm. 3.° del art. 835 dé 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Getafe, 24 de septiembre de 1920, 
El Juez de instrucción, 

Manuel González 
El Secretario,; 

f A. Murías. 
(Núm.—1.943) ( B .  1 . 7 1 8 ) . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. c 
Por la presente se cita, llama y 



ticulo ochocientos treinta y cinco de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, ai 
procesado Dionisio Aparicio Berede-
ro, que usa los apellidos de Iñestas 
Taraneón, de veintidós años de edad, 
soltero, vendedor, hijo de Amado y 
Teresa, natural de Mnñopedro, pro
vincia de Segovia, domiciliado últi
mamente en Madrid en la calle de la 
Verdad, número quince, y en Segovia 
en la calle de San Francisco, número 
cinco, y cuyo actual paradero del 
mismo se ignora, para que en el tér
mino de diez dí&s contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 

BOLETINES OFICIALES de esta provincia 
y la de Segovia, comparezca ante este 
Juzgado con el objeto de notificarle 
el auto de prisión dictado por la supe
rioridad contra él y otra, e ingresar 
en la Prisión preventiva de este par
tido, según está acordado en el suma
rio que se les instruye sobre hurto de 
caballerías, apercibido que, de no veri" 
ficsrlo, será deolrado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial procedan a la 

- busca y captura del̂  expresado pro 
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos casta
ños, nariz y boca regular, color sano, 
viste traje completo de pana lisa co
lor cafó con rayas, blusa oscura, botas 
de becerro blanco engrasadas, y como 
señas particulares tiene tina cicatriz 
en la palma do la mano izquierda, 
próxima al dedo pulgar, que le impide 
ponerlo dereeho y señales en la cara 
de haber tenido viruelas, y en el casó 
de ser habido la pongan a mi disposi
ción en la prisión preventiva de este 
partid©'con las seguridades conve
nientes y en concepto de preso comu
nicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
a veintitrés de septiembre de mil 
novecientos veinte. 

• Miguel Ciudad 
El Secretario 

Lcd. César del Pozo 
(Núm. 2.005) (B.—1.754) 

Juzgados municipales 

EL PARDO 

En expediente de juicio de faltas, 
número 98, por infracción de la ley de 
Pesca, seguido por este tribunal mu
nicipal, contra Anselmo Hernández 
Ballesteros y dos más, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
a s i : 

Follamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a Anselmo Hernández Balleste
ros, Ángel Sobremane Hernández y 
Emilio Juárez;MÍEgo, a la multa de 
5 pesetas a cada uno, que deberán ha
cer efectiva en papel de pagos del Es
tado, indemnización de la pesca y pa
go de costas de delitos por terceras 
partes^ sufriendo;- casó de insolvencia, 

Asi por esta nuestra sentencia y defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, fecha 
utsupra. —Pedro Maya.—Víctor Her
nando.—Luciano Montes, rúbricas. 

Cuya sentencia ha sido publicada 
en él mismo día y en la Audiencia pú
blica. 

Y para qué tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentencia al con
denado Emilio Juárez Mingo, por 
medio de su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pongo el 
presente edicto en el Real Sitio áe 
El Pardo, a 29 de septiembre de 1920. 

El Juez municipal, 
Pedro Maya. 

El Secretario, 
Donato Puertas. 

(Núm. 1.995) (B . -1 .743) 

En expediente de juicio de faltas, 
núm. 47, por infracción de la ley de 
Caza, seguido por este tribunal muni
cipal, contra Esteban Sancho Bautis
ta y otros, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

latíamos: ' 
Que debemos condenar y condena

mos a Esteban. Sancho Bautista, José 
Ray G-arcía y Carlos Ray García, y en 
rebeldía á Martín García Miilán y Luis 
Fernández Rey, á la multa de 10 pe
setas a cada ühó, que deberán hacer 
efectiva en papel de pagos del Estado, 
indemnización de los dos conejos y 
pago de costas de delitos por partes 
iguales, infiriendo,caso de insolvencia, 
el arrestó subsidiario' correspondiente 
a razón de un día por cada cinco pese
tas. Así por esta nuestra sentencia y 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos, fecha 
utsupra.—Pedro Maya.—Víctor Her
nández—Luciano Montes, rúbricas. 

Cuya sentencia ha sido publicada 
en el mismo día y en Audiencia pú
blica. " i- \ 

Y para que tenga lugar Ta notifica
ción dé la expresada sentencia a los 
condenados Martín García Miilán y 
Luis Fernández Rey, por medio de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia, pongo el presente edicto en 
el Real Sitio de :E1 Pardo, a 29 de sep
tiembre de 1920. 

E l Juez municipal, 
Podro Maya. 

El Secretario, ¡ 

Donato Puertas. 
(Núm. 1.99 i) ( B - 1 . 7 4 2 ) 

CARABANCHEL B A JO 

D. Diego Romero Mellizo, Juez rau-
nicipal de este pueblo. 1 í 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza de 
Secretario Suplente* y se h a d e pro
veer con arreglo a lo dispuesto en la 
ley Orgánica del Poder Judicial y Re : 

glamonto de 10 de abril de 1871, den
tro del plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: 

cimiento. 
2.° Certificación de buena conduc

ta moral, expedida por el Alcalde de 
su domicilio. 

3 . " L a certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento se re
fiere y otros documentos que aore-
dilen su aptitud y servicios que le 
den preferencia para el cargo. 

Este Juzgado municipal constado 
1.787 vecinos, y el Secretario sólo per
cibe los derechos de Arancel. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que quieran so~ 
licitar dicha plaza. 

Carabanchel Bajo, 7 de octubre 
de 1920. 

Diego Romero. 
E l Secretario interino. 

José María Díaz. 

COLMENAR VIEJO 
D. Matías Csvarrnbias Ariza, Abo

gado, Juez municipal interino de 
Colmenar Viejo; 
Por el presente se cita y llama a 

Trinidad, gitana ambulante, sin qué 
consten otros datos de su filiación^ y 
cuyo paradero - se ignora., para que el 
día once de octubre próximo, y hora» 
de las diez, comparecerá en éste Juz
gado municipal, plaza de la Constitu
c ión,número 1, a la celebración de 
juicio de faltas que se la sigue por 
lesiones a Lacia Manuel Aparicio, 
provista de las pruebas de que intenté 
valerse; previniéndola que, de no ve
rificarlo, la parará perjuicio. 

Dado en. Colmenar Viejo, a 21 de 
septiembre de 1920, 

Matías Oovarrubiás. 
El Secretario, .> 

Eduardo Pinto. 
(Núto, 1.966) ( B . ~ 1.733) 

Juzgados Militares 

MADRID ' -i) ,-. 

Puente San Juan (Laureano de la), 
hijo de Vicente y de Isidra, natural.de 
Barreda, Ayuntamiento de Barreda, 
provincia de Santadér, estado soltero,, 
profesión labrador, de veinticuatro 
años de edad, su estatura 1'735 me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
morenos, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, color .sano, frente 
espaciosa, su airé marcial, señas parti
culares ningunas, domiciliado en Ba
rreda, provincia/ de Santander,' proce
sado por la falta de primera deserción, 
comparecerá, en el término-de treinta 
días, a partir desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Teniente 
Juez instructor de la Escolta Real 
D. G-abriel de Miohelena Bradtmán; 
bajo apercibimiento q u e d e no efec
tuarlo, será declarado rebelde. '•'?;•••'• 

Madrid, 24 de septiembre de 1920. 
El Sr. Juez instructor; 

. Gabriel de Michelená. 
(Núm. 2.007) (B.—1.756) 

Díaz Eérrer (Miguel), natural de 
Valladolid, hjjó de Francisco y Rosa
rio, de estado soltero, Teniente que fué 
$el arma Sé Caballería, dé ! véintíéíncó 

te en esta Corte, calle de Leganitos, 
número 15, procesado por abandono de 
destino, comparecerá, en el plazo de 
quinó© días, ante el Juez militar Co
mandante de Caballería D. Julio Rin-
davets y Ferreiro, calle de García de 
Pareóles, núm. 1, segundo izquierda, 
al objeto de su asís ten eia al Consejo 
de Guerra que a de ver y fallar la 
causa "que se le sigue. 

Madrid, 30 de septiembre de 1920. 
E l Comandante Juez,, 

Julio Rindavets. 

(B.—1.715) 

BARCELONA 

Azcárraga de la Rubia (José), hijo 
de Saturnino y de Manuela, natural 
de Madrid, distrito de la Universidad, 
de veintitrés añoB de edad, de oficio 
ajustador, estado soltero, y estatura 
1'601 metros, sus señas: pelo castaño, 
cejas a} pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, acusado por haber fal
tado a concentración, comparecerá, en 
término de cuatro meses, ante el Ca
pitán de Infantería, Juez instructor 
de la Capitanía general de la cuarta 
Región, D. Francisco Pérez Zarberi, 
bajo apercibimientos que, «le no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

B a r c e l o n a , a 17 de septiembre' 
de 1920. 

E l Capitán Juez instructor, 
Francisco Pérez;. 

(Núm.—1.982) 
; 5 - CEUTA 

Sánchez (Antonio^, hijo de Cris-
pula, naturai de Madrid, parroquia 
del Pilar, Ayuntamiento de Madrid, 
Juzgado de pr imera instancia de 
Búenavista," avecindado en Madrid y 
en la actualidad en Toulouse (Fran
cia), albani!, de veinticuatro años de 
edad,: spl'téro y 1'700 metros de talla. 
Sus señas: pelo negro, cejas al pelo,, 
ojos azules,.nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente es
paciosa y pérdida del ojo izquierdo. 
Instruyéndosele expediente por falta 
de ioporporacióD a .filas, eompareoerá, 
én término de cuarenta días, a partir 
de la publicación de esta requisitoria 
ante é l Capitán Juez instructor d é l a 
Comandancia de Artillería de Ceuta, 
D t José Dueñas Espina; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 
| g Ceuta, 16 de septiembre de 1920. 

¡ ; ; El Capitán Juez instructor, 
José Dueñas. 

\ (Núm. 1.957) (B—1.724) 

Alvarez Martínez (Fernando), hijo 
de Manuel y Bernabea, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión em
pedrador, de veintitrés años de edad, 
de estatura 1'600 metros, desconocién
dose sus señas personales y particula
res, domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por la falta grave de 
deserción* simple, comparecerá ante el 
Juez 1 instructor del Regimiento Infan
tería dé Ceuta, núm. 60, D . Fernando 
Pablos Lozéíno, residente én Ceuta; en' 
e l ' p l í l z o i a é treinta días, contados" de§K 

http://natural.de


de ]a publicaeión de la presente requi
sitoria. . v • „ , T . . 

Ceuta, 18 de septiembro de 1920. 
El Temente Jùez instructor, 

Fernando Pablos. 
(Num. 1.959) (B—-1.726) 

TETUAN 

Gonzàlez Sierra (Severiano), hijo i 
de Severino y de Carolina, naturai dé j 
Madrid, Ayuntamiento dé ídem, pro 
vinciá de ídem, de estado soltero, 
profesión cerrajero, de veintitrés años 
de edad, estatura 1'665 metros, color 
natural, pelo negro,'cejasal peló, ojos 
pardas, nariz aguileña; boca regular, 
barbapoca; domiciliado últimamente 
en Madrid, procesado poí falta a in- . 
corporación a Cuerpo, comparecerá, 
en término de treinta dias¿ ante el 
Teniente Juez instructor del Batallón 
Cazadores Barbastro núm. 4, D. Juan. 
Saeta López, residente en Tetuán 
(Marruecos); bajo apercibimiento, que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. _ 

Tetuán, 16 ¿a septiembre de 1920. 
El Teniente Juez instructor, 

Juan Saeta. 
(Núm. 1,958) (B.—1.725) 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

REAL DECRETO 
Artículo 1.° Se crea en el Tribunal | 

Supremo una nueva Sala de lo Con
tencioso-administrativo, que será la 
ouarta de dicho Tribunal, y compar
tirá con la tercera, ya existente en el 
mismo, el conocimiento y resolución 
délos asuntos atribuidos a la compe
tencia de aquella jurisdicción por el 
art. 1.° .adicional de la ley de 5 de 
abril de 1904. ' 

Art. 2 . e Esta. Sala. se.cqmpAndrá 
de un Presidente y nueve Magistra
dos. De estos, serán cinco procedentes 
de la carrera judicial y cuatro de la 
administrativa, y los nombramientos 
respectivos recaerán en aquellos fun
cionarios en quienes concurran las 
condiciones y circunstancias *que exi J 

geu para desempeñar tales cargos las 
disposiciones vigentes. 

Art< 3.° Con la. misma dotación y 
sueldo que en los Presupuestos actua
les tiene cada une de los cargos, se 
aumenta la plantilla de los Abogados 
Escales, ; Secretarios y Oficiales de 
Sala adscritos a la jurisdicción con-
teneioso.:administrativáén-.-el Tribu- | 
nal Supremo, en dos Abogados- fis
cales, dos Secretarios de Sala y dos 
Oficiales de Sala* ;s ; 1 : 

En virtud de éste aumento, quedará 
oonstituida la plantilla de los indica
dos funcionarios adscritos-a las Salas 
tercera y ouarta del modo siguiente: 
Abogados fiscales, ocho; cuatro para 
cada Sala. Secretarios de 5 Sala, diez; 
cinco para cada Sala. Oficiales de Sala, 
diez y seis; ocho para cada Sala. r7 

-Art. 4;° Una de las dos plazas de 
Abogados fiscales que se orean» en éste 
Eeal decreto sé1 proveerá 5poi ios tur
nos establecidos en là carrera judicial.,, i. 
y otra por concurso, en la forma que I 
previene el párrafo 2.° del art. 7,° de 

los adicionales de la ley de 5 de abril 
de 1904. 

Artículos." La plantilla de Oficia
les escribientes de Sala del Tribunal 
Supremo se aumentará ce n un Oficial 
de primera clase, otro de segunda, dos 
de tercera y tres auxiliares de prime
ra clase, para que el número total de 
los mismos se ¡distribuya por igual en 
el servicio de las dos Salas. 

Artículo 6.° Lo dispuesto en el ar
tículo 1.° adicional de la ley de 5 dé 
abril.de 1904 y en los 2.°, 3 . e , 4.°, 5.°, 
7.°, 8. a , 9.° y 10 del Real decreto orgá
nico de 8 de mayo del mismo año, se 
entenderá aplicable a los funcionarios 
de la misma clase y categoría a rque 
dichos artículos se refieren que sean 
nombrados para l a Sala de nueva 
creación. 

Artículo 7.° Los pleitos pendien
tes de tramitación, anta la Sala tercer 
ra [de lo Contencioso-administrativo, 
con excepción de aquellos en- que se 
hubiere celebrado la vista,-y los que 
en lo sucesivo se promuevan ante esta 
jurisdicción, se sustanciaran árite las 
Salas tercera y cuarta, según la dis-„ 
tribueión de trabajo que entre las 
mismas se acuerde por Real orden de 
este Ministerio, •después de 3a pro
puesta que a tal fin y para él mejor 
funcionamiento de ambos Tribunales 
formule la Sala de gobierno del Su
premo. ./"' 

Artículo 8.° Aprobada esta distri
bución de trabajo, comenzará a funcio
nar la Sala creada por este Real de
creto, aunque no se hubieren resuelto 
los. concursos necesarios para la pro
visión de las plazas del personal au
xiliar de la misma. 

Artículo 9.° Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dictarán las dis
posiciones necesarias para la ejecución 
del presente Decreto. ( 

Dado en San Sebastián a veintisiete 
de septiembre- de mil novecientos 
veinte. 
. . . . . ALFONSO 

E l M i n i s t r o de. G r a c i a y J u s t i c i a , 

íi MARIANO OBDÓÑRZ. 

• J E F A T U R A 
DB V.-;. . :• 

O B R A S P Ú B L I C A S 
. D E MADRID, 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición ' y disposicio
nes sobre forma y condiqiones de su 
presentación, estarán de manifiesto.en 
está Jefatura, en los días y horas há
biles de ©fioina. 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. 
(E.—501) 

. C o n s e r v a c i ó n d e c a r r e t e r a s . 
Hasta, las diez y siete horas del día 

25 de octubre, se admitirán en esta 
Jefatura, y en los¡ Registros de las Je
faturas de Obras- públicas de Avila, 
Cuenca Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas
ta de las obías dé acopios para con
servación, incluso su empleo en los 
quilómetros T> 2, 10, 11 y 12 de la ca
rretera de Ajaivir a Yioálvaro, cuyo 
presupuesto asciende a 25.447'43 pé
selas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1923, y la 
fianza/provisional de 250.pesetas. 

La ; subasta se verificará, en la Jefa
tura d« esta provincia, situada en Se*, 
ríano, ;56y;el día 30 de octubre, a las 
diez horas. , J : '. v 

Hasta las diez y siete horas del día 
25 de octubre, S6 admitirán en está 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de-Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tolo-
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la primera subas 
ta de Iss obras de acopios para con
servación, incluso su emplee en los 
quilómetros l a 2'767 de la carretera 
del Hipódromo a Chamartín; Chamar 
tín al camino viejo de Hortaleza, qui
lómetro 1*128 y quilómetro 10, 11 y 
12 de Chamartín al quilómetro 16 de 
la de Madrid a Francia, por Irún, cuyo 
presupuesto asciende a 37.067'34 pese
tas, siendo el plazo de ejecución hasta 
el 31 de marzo de 1923, y la fianza 
provisional de 370 pesetas. 

La subasta se verificara en la Jefa
tura de esta provincia, situada en Se 
rrano, 56, el día SO de octubre, a las 
diez horas. 

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifíestofen es
ta Jefatura, en los días y horas' hábi
les de oficina 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
El Ingeniero Jefe; •;>•,• 

Francisco de Albacete. 
(E.—502) 

Hasta las diez y siete horas1 del día 
25 de octubre, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Jefa-
tufas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta'de las obras dé acopios para con
servación, incluso su empleo" en los 
quilómetros 5 a 30 de la carretera de 
Madrid a Franeia, por La Junquera, 
cuyo presupuesto asciende a 94.857'10 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1922, y|lá fian
za provisional de 950 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en Se
rrano, 56; el día 30 de octubre, a las 
diez horas. ' • 

Él proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura; en los días y horas há
biles de ©fioina. 

Madrid, 5 dé octubre de 1920. 
;v Él Ingeniero Jefe, 

' •' " Francisco dé Albacete. 
• (E.—603) 

turas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo en los 
quilómetros 1 a 4 de la carretera de 
Alcalá de Henares a Pastrana y quiló
metros 1 a 4 de la de Alcalá de Hena
res a Moraleja, cuyo presupuesto as
ciende a 26.460*45 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 31 de mar
zo de 1923, y la fianza provisional de 
260 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinola, situada en Se
rrano, 56, el día 30 de oetubre, a las 
diez horas. 

El proyecto, pliegos de oondioiones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
El Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete. -
(E.—504) 

Hasta las diez y siete horas del día 
j 25 dé octubre, sé admitirán en ésta 
I Jefatura y en l'os\Registro& délas Jefa-

Hasta las diez y siete horas del día 
25 de octubre, se admitirán en está 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Avila, 
Cueneá, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta de las obras de acopios para con
servación/incluso su empleo en los 
quilómetros l a 5 de la carretera de 
Chinchón a Ciempozuelos, ouyo pre
supuesto asciende a 28.007'05 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 31 
de marzo de 1923, y la fianza provisio
nal de 280 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en Se
rrano, 56, el día 30 de octubre, a las 
diez horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina. t. 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete* 
(E.—505) 

Hasta las diez y siete horas del día 
25 de oetubre, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábileB de ofioina, proposi
ciones para optara a la primera subas, 
ta de las obras de acopios para conser
vación, incluso su empleo en los qui
lómetros 44 a 56 ¡de la carretera de 
Alcorcón a San Martín dé Valdeigle-
sias> cuyo presupuesto aeciénde a pe
setas 50.663'25, siendo el plazo de ejer 
,cución hasta el 3 l de marzo de 1922, 
y la fianza provisional da 510 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en Se
rrano, 56, el día 30 de octubre, a las 
diez horas. 
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El Ingeniero Jefe, ; 

Francisco de Albacete., 
(E.—506). 

Hasta las diez y siete horas del día 
25 de octubre, se admitirán en esta 
Jefatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públieas de Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a toras hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la primera subasta 
délas obras de acopios para conserva
ción, incluso su empleo en los quiló
metros l a 7 de la oarretera del Puente 
de Guadarrama a Fuenlabrada, cuyo 
presupuesto asciende a 54.120*61 pe
setas , ^siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1922. y la 
fianza provisional de £40 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en Se
rrano, 56, en el día 30 de octubre, a l a s 

diez horas. 
El proyecto, pliegos de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condieiones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
te Jefatura, en los días y horas hábi
les de oficina. 

Madrid, 5 de octubre de 1920. 
El Ingeniero Jefe, ¡ 

Francisco de Albacete. 
(E.—507). 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia deSfadrid. 

Contribución industrial, accidentes y uti
lidades.—Año de[1920 21. 

Por la Tesorería de Hacienda de es
ta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 60 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, y recargo de 
5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos &; dicha tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona cuarta, y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficinal •.• 
;t v En cumplimiento/del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OF CIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido.en dicho ar
tículo 61. 

Madrid, 4 de octubre de Í920. 
Él Tesorero de Hacienda, 

' P. A . . 
Francisco Guerrero. 

Impuesto del Timbre. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

Timbre, y que resultan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina 
y se acompaña. 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese está 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos, correspondientes. 

Lo que se hace publico, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 4 de octubre de 1920. 
El Tesorero de Hacienda. 

. rt.;Á:.:::'i':; 
Francisco Guerrero. 

La Empresa del Teatro de Price, re
presentada por D. Gerardo Thomas. . 

La Empresa del Cine d e l à Enco
mienda. 

âpnt tinrent e W ' l â d r i d 

Secr et aria 
Esta Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 17 de septiensbreúl-
timo, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro de 32 pares de 
medias botas con destino a les indivi
duos de la .Guardia municipal, en el 
precio tipo de 45 péselas cada par, y 
con sujeción a las demás condiciones 
redactadas ál efecto. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los se- j 
ñores Letrados consistoriales, consig- ¡ 
narán previamente, como fianza pro
visional, la cantidad de 72 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 14á pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta : se verificará el día 3 de 
noviembre de 1920, a las. doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza.de la 
Villa, núm.4 (SalóndeSubastas),bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o de quien al efecto delegue; y con las 
formalidades del art. 17 de la Instrucr; 
ción de 24 de enero de 19J5,, y las pro
posiciones para la,misma..sj» presenta
rán durante .el plazo de media hora 
ante la Mesa a. estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesta en esta Se
cretaría (Negociado de/Sabastas), du
rante las horas de diez a doce todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En,los referidos pliegos-de condicio
nes se consigna la obligación que con», 
trae el rematante : de» realizar con lop 
obreros que ocupe en la obra, el con-

plaso de diez días, y en la forma que 
establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de euero„de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

" Lo que se anuncia al público-para su 
conocimiento. 

Madrid, 11 de octubre de 1920. 
El Secretario, 
, F . Ruano, 

Modelo de proposición 

(que dederá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.*, y al 

j o¿ parea ue .meuias ootas con destino 
I a los individuos de la Guardia muni-
¡ cipa!, anunciada en. el BOLETÍN Oir-

OIAL de la provincia del día... de..., 
conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo di
cho suministro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma*, el precio tipo o con la baja de 
tanto por ciento, ®n letra—en el pre
cio tipo), 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—520). 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE YAILECiS 
Año d e 1920-21 M E S DE OCTUBRE 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAHTÜLDS O B L I G A C I O N E S 
TOTALES 

Pesetas 

1.° Gastos del A y u n t a m i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.128 25 

2.° Policía de Seguridad 2.036 35 

8'.° Policía urbana y rural. 5.340 15 
' > • . s . . . . . 

4.° Instrucción pública. 1.484 65 

5.°. Beneficencia . . . . 2.865 90 

6 . a Obras públicas 1.826 15 

7.° Corrección p ú b l i c a . . . . . . . 270 85 

8.° : y Montea.. . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . » 

y.° Cargas y contingente provincial 9.902 15 

10» Obras de nueva . -construcc ión . . . . . . . . . . . . » 

H . I m p r e v i s t o s . . . . . . . 833 35 

SUMA T O T A L . . . . . . . . 27.677 80 

Vallecas, 1.° de octubre de 1920,—El Contador, Jesús Muías Herranz.— 
V.° B.°, él Alcalde, Rogelio Folgueras Ruiz.-—Aprobada en sesión de este día. 
El Secretario, Pascual de la Calle. • / 

COLEGIOS DE CARABINEROS 

Segundo concurso 
El día 30 del próximo mes de octu

bre, a las doce horas,: se celebrará 
concurso.en los Colegios de Carabine
ros,: establecidos en San-Lorenzo del 
Escorial, para contratar todos aquellos 
objetos de escritorio, papel para la im
prenta, efectos para la encuademación 
y dibujo que se pueda necesitar par el 
término de un año, que prinoipiará a 
contarse desde 1.° de noviembre si
guiente y terminará en 30 de octubre 
de 1921. 

En la Dirección general de Carabi
neros , situada en el Ministerio de la 
Guerra y en las oficinas del Detall,; en 
los Colegios dé dicho Cuerpo, se halla
rá a disposición de los industriales que I 

deseen tomar parte en el concurso, el 
pliego: de oondioiones que ha de regir 
en dicho acto. 

También se remitirá un impreso, co
pia de dicho pliego, a los industriales 
que lo soliciten, del Sr. Coronel Direc
tor de los Colegios. 

Los gastos que origine la inserción 
del présate anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid y en la 
Correspondencia de España, serán de 
cuenta del licitador o licitadores a 
quien se adjudique el suministro. 

San Lorenzo del Escorial, 30 de sep
tiembre de 1920. 

El Coronel Director, 
Firmado. 

(Núml 2.019 (E.—518). 
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